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como REmEDIO La Delegación Nacional de

Dia tras día la organización 
sindical incorpora amplios sec
tor s de u actividad nacional. 
Las circunstancias imponen alai 
marcha un ritmo más acelerado 
de lo que pudiera haberse pre
visto, porque todas las catego
rías sociales de la producción 
buscan en el Sindicato la solu
ción—-o por lo menos el amorti
guamiento— de su» problemas 
argentes.

■ Esta fe sindical que se ha des 
portado es prueba de que otras 
solución s distintas de la sindi- 
cil han visto crecer su caduci
dad. Pero esto no basta. La 
te-dencia nacional—quizá tam
bién extranjera—a dejarse lle
var excesivamente por la co
rrí nte simpatizante con una 
nueva fórmula de remediar 
apuros, puede -er un peligro pa
ra la rrisma eficacia de nuestro 
sindicalismo.

Porque el^ sindicalismo de la 
Fdange no es un aparato orto
pédico pira suplir deficiencias 
momentáneas en el orden social 
y económico. Representa como 
ti espuel to de un nuevo orden 
económico que ha de» nacer co-

iro fruto de una transforma
ción del sentir y pensar huma
nos, de una nueva concepción 
del mundo. No quir-re improvi
sar recetas de un día, sino 
construir para muchos años.

Pero tampoco ha de esquivar 
las urgencias que sean indis
pensables. Como ningún otro 
sistema semejante, nuestro sin
dicalismo español ha de comen
zar por lo má? penoso en las 
horas de penuria. Lo cual com
probará también la fuerza de 
su ímpetu constructivo, porque 
su valía en la dificultad ha de 
probar su eficacia para los días 
bonancibles.

A pesar nuestro el sindicalis-

Sindicatos ha firmado una cir
cular, impartida a las provincia
les, en la que se conjuntan y es
tablecen, de manera eficaz, las 
fundamentales relaciones de los 
Sindicatos Nacionales con las 
Jefaturas provinciales de las 
C. N. S. En el preámbulo de la 
disposición se recoge un estado 
de necesidad orgánica cuya sa
tisfacción es urgente. Los Sindi
catos Nacionales— órganos de 
dirección económica pura—des
cansan en las C. N. S. provin
ciales—jefaturas de lo político 
sindical—todo aquello que signi
fique capacitación psicológica 
de masas en el sentido nacional 
Establecen así un privativo cam
po de las C. N. S. con el doble 

, objetivo de lograr su fortaleci
miento y aislarlas de toda otra

mo nacional se ofrece a mu- pr. ocupación de responsabilidad 
chos como el remedio de los cn orden a la dirección econó- 
males que padecen. El contras- mica. Adquiérese con esto un 
te de su valía, esta difícil , nuevo y eficaz encuadramiento 

i . sindical. Una línea arquitecturalocasión podrá también crear un 
espíritu de sindical solidaridad, 
hijo de la participación común
en el sacrificio. Pero la meta 
está más lejos; allá donde el 
hombre español ha de des. nvol- 
ver su vida social en el seno de 
una célula nacional que se lla
ma Sindicato.

necesariamente sólida que susti- 
tiye a la vacilante y confusa or
ganización actual, herencia ésta 
de anteriores etapas iniciadoras 
e inconsistentes. La Organiza
ción Sindical conseguirá, pues, 
a través de la circular que co- । mentamos, una sólida garantía 
de eficacia y ordenación.

Dietodura y Sindicalitmo
El periodo estival de 1923 rios meses y tuvo múltiples inci- TlPTld7ann onn ncfivín»- «i J_ . -: _ . .— Lún.ai uc nos meses y tuvo

amenazaba con asfixiar el alma dencias. Durante
de .íEspaha. Las cayó, víctima de un atentado,en<1 regional 

s nClgf^ 56 sucechan en cadena Valencia, el presidente del Sindi deración 
sm fm y la sangre obrera y cato de Barcelona. Baltasar Do- meses d?

Mivi-1neral de Trabajadores. Este 
, -* su desarrollo 1 acuerdo se tomó en la asamblea 

de T atesado.en i regional celebrada por la Confe-
- y i,<n.u ue oarceiona. tiaitasar Do-

nuelgmsta, ¡hispana!, cegaba el mínguez. El Gobierno liberal 
suelo torndo de la Patria. La " '

Encías il convenio coi nitimia 
mili asi rel nrelln íe h io o i»

el Convenio comer- 3’25 a 540 pesetas arroba d«al con Alemania vnmnlp a ii'nnn _ _ duuud aecial con Alemania, ■cumple a es
te Sindicato Nacional dar una
nota explicativa para orienta
ción de agricultores y exporta^ 
dores. El Convenio prevé una 
oscilación de precios entre unos 
límites máximo y mínimo, se
gún las calidades y marcas, den 
tro de cada variedad, valorizan
do así la buena fruta española. 
Calculados estos precios en pe
setas para toda la naranja pen
diente el el árbol, ya que se ha 
descontado en el cálculo el 20 
por 100 de dextno, resultan ser 
los siguientes: mandarina, de

limo Otlwlo
Mol Mmial

12 500 kilogramos; blancas y 
viciadas, 3’25 a 5'40; navel, ca
denera y macelera de Orihue- 
la, de 5'80 a 8’40; sangre re- 
f3 •a 5 80; sangre entre
una de 3’35 a 6'30; sangre so
brefina, 5 a 7’50. Los precios pa
ra la naranja Berna se fijarán 
mas adelante, en consonancia 
con los estaiblecidos para las 
demas clases. Las ventas pue
den concertarse entre los pro
ductores y el comercio, bien a 
peso o a ojo. debiendo inscri
birse las transacciones en el li
bro de registro de ventas que 
existirá en el organismo sindi
cal local de los grupos naran
jeros, al objeto de que este 
Smdicato Nacional tenga en 
todo momento, información es
tadística precisa de las relacio
nes entre productores y comer
ciantes, donde se entregará a 
ambas partes el comprobante 
de haber realizado la inscrip
ción. Juntamente con el ccn- 
venio se ha firmado un proto
colo adicional de transportes, 
en el que se crea una Junta de 
enlace hispanoalemana. para la 
coordinación de los envíos des-»- 
de el lu.ar de la producción a 
a frontera francoespañola o a 
la parte alemana un mínimo 
rec:rrido diario que garantice 
la duración normal del viaje. 
p2r. (?tra Perte. los organismos ■ 
oficiales españoles ponen a dis
posición de la exportación na-1 
ranjera la cantidad de vago^- 
nes rotulados necesarios para 
el transportes por vía terres- 
re y el tonelaje necesario para 
la vía marítima, de tal forma 
que ambos medios de transpor
te sumados atenderán muy 
desahogadamente al desarrollo 
de la exportación. No obstante 
resolver casi totalmente el pro
blema naranjero este Convenio 
con Alemania, se continúan las 
nego iacicnes con otros países. 
Interesa a este Sindicato que 
los productores valoren estos re
sultados, comparándolos con los 
Obtenidos en la anterior guerra 
mundial en la que existieron 
dificultades y circunstancias si
milares a las presentes.

Falange Española Traú- 
cionalista y de las JONS

JEFATURA PROVINCIAL
Queda nombrado Delegado 

Provincial de las C. N. S. de 
Baleares el camarada Fermín 
Sanz Orrio. Lo que se publica 
i>ara conocimiento y cumpli
miento.

Por Dios, España y su Revo
lución Nacional Sindicalista.

Palma, 23 de Octubre de 1940. 
—El Jefe Provincial, CANUTO 
BOLOQUI.

, El nuevo Delegado Provincial 
Sindical, Camarada F e r mín 
Sanz Orrio—que también ha 
si,do nombrado Gobernador ci
vil de Baleares—, «camisa vie
ja», fué uno de los fundadores 
de la Falange en Pamplona.' Es 
Abogada del Estado, y por su. 
fe nacional-sindicalista? su ca
pacidad y su juventud, ha de- 
6empe..ado importantes cargos 
de dirección y responsabilidad. 
Desde su puesto de Jefe Sindi
cal de Barcelona, consiguió or- 
g a n i zar ' espléndidamente la 
C. N, S. de Barcelona, desde cu
ya jefatura‘pasó a la de- la De
legación Provincial Sindical de 
Madrid, donde gracias a su ac
tuación enérgica e inteligente 
quedaron organizados los dife
rentes servicios de la C. N. S.

La actividad y competencia 
del Camarada Sanz Orrio fué 
premiada después encargándole 
uno de los principales puesto^ 
en la Delegación Nacional de 
Sindicatos, cargo en que ha te
nido que cesar para venir a 
desarrollar sus envidiables do
tes en Mallorca donde desde el 
alto puesto de Gobernador civil 
de, la provincia y desde la Jefa
tura de la C. N. S. impondrá la 
sana norma falangista en los 
múltiples asuntos que por vo
luntad del Caudillo quedan en
comendados a su experta direc
ción. .
Cuantos actuamos en Ia C.N.S 

hemos recibido con confiada 
alegría la noticia de la designa
ción de Sanz Orrio como Jefe 
Sindical, y ccmo ya decíamos 
en el número de la pasada se
mana, en el tendremos el e,xper- 
fo guía y sabio consejero oue>a 
de llevar a la C. N. s. por los 
caminos del triunfo .
creció la U. G. T. en Asturias y 
se hicieron «libres» González 
Peña Amadorín v Belarmino.

Guillen SALAYzl

d - ‘ i ---- -------------- - i de Pamplona en loscato de Barcelona. Baltasar Do- meses de diciembre y enero y a m.nguez El Gnhieni0 iiberai ua cual ¿ubo d¿
aunmi^^hr01^ 61 faPltal^mo, invitada, la Corporación, que te- aunnna nubli^am^^ su sede en Barcelo¿a4

-----rv." ka- wa, vuaunuiiauo por ei capitalismo invi 
nación se debilitaba y desfleca- aunque públicamente «dejaba nía Da 1 npmptlin c HCÍ/a ir HOicmoxr<\ .....J  ba en perpetuo susto y desmayo 
como si el duro tejido comuni- 
catorio de los intereses totales 
se deslizase cortado por las rá- 
íagas de los atentados sociales.

Las organizaciones obreras, a 
la par que luchaoan entre ellas, 
continuaban haciendo frente a 

burguesía concentrada en la 
Patronal. En este año los «li 
ores» dirigieron varias huelgas 
Parciales que alcanzaron fuer
tes éxitos. Ello les permitió irra-..-v XlkCU-
«ar ¿u acción a Levante y al 
centro de la Península. Madrid, 
casi exclusivamente «ugetista», 
‘dvol?, cnulángano y socializan
te. vió en un año cómo se orga
nizaban en el marco de los «lí- 
cies» los empleados de Banca.

C. N. T. no había logrado 
Prender en la capital de Espa- 
,a, cuyas masas de obreros, a 
‘Acepción de los indiferentes, de 
•°s afiliados a los Sindicatos 
.onfesionales» y los que obede

zan borre, uilmente los dicta
' del Partido Socialista. ¿Có- 

asombrar, pues, la rápida or- 
^nizaeión en el marco de loe 
Ln»” de 10s empleados de 
(?nca madrileños, máxime sise 
•ene en cuenta que estos mo- 
sios empleados pertenecien- 

es en su mayoría a la sufrida 
í ^trió^ca clase, media, siem- 
L tf1Uefon remisos a formar en

filas cerradas de los Sindica-

la organización dicha fué 
h.f-i da de la huelga bancaria, 
rrn/^^ue terminó con la de- 
E,uca de los «libres» en Madrid. 
1 conflicto bancario duró va-

hacer», ayudaba a su señor. Y ¡ . '
los huelguistas en hondo deses- Por hecho las fuerzas sin
pero, sin moral y sm disciplina । dicales. se dividían de nuevo en 

I fueron con sus cuitas a la Casa dos ejércitos en lucha perma- 
; del Pueblo. Los dirigentes socia- —
listas se hicieron cargo de la 
huelga con el aire despectivo y 
soberbio de lee que poseen la 
fórmula mágica de liberación y 
triunfo, y, efectivamente, el con
flicto, en sus manos, terminó 
con la derrota de los trabajado
res.

! neftte: la Unión General de 
Trabajadores, con una cifra de 
afiliados que pasaba del medio 
millón; la Confederación Nacio-

Del fracaso se culpó al Sindi
calismo Libre, ' 
to, abandono
leño.

El golpe de 
ral Primo de

que, de momen- 
el campo madri-

Estado del gene-
Rivera abrió un

paréntesis en la luoha sindical 
española. La C. N. T. se balió 
en retirada hasta desaparecer 
como organización sindical del

nal de los Sindicatos Libres, 
que no llegó nunca a rebasar la 
cifra de los 500.000 sindicados.

Ahora bien: ¿era posible te- 
yer a España dividida en dos 
grandes organizaciones sindica
les? ¿Podría basarse una fecun
da política social en la acepta
ción de esa división de fuerzas 
'obreristas en pugna? ¿Podría 
llegarse a una convivencia so
cial teniendo como basamento 
una organización internacional
marxista? Era de todo punto 
imposible. De momento, los so- 
?ialistas, cuyos cuadros seguían 
desquiciados y maltrechos desde

trabajo. Esta coyuntura la apro
vecharon los ugetistas y los «li- . _ _ _________________
bres», y así vimos, con _ran es- . la fracasada ' huelga” dePl7 pe- 
tupor, a la España obfera divi- dían sumisos y taimados que se 
dida m dos grandes bandos; ■■ ---- --
uno—Madrid, Asturias, Extre- I
madura y Andalucía —, dirigido 
por el Partido Socalistá; otro— 
Cataluña, Levante y Nor.e de 
España—, que crecía bajo las 
consignas de la Confederación

les dejara paso libre en Madrid, 
Norte y Sur de España —salvo 
Pamplona—, quedando para los 
«libres» el coto cerrado dé Cata
luña. A cambio ofrecían—todo

Nacional de Sindicatos Libres. 
Bilbao ha disputado por las dos, 
organizaciones sindicales. Ya sa
bemos que a primeros de 1924 
fué creada la Confederación Na- 
eional de Sindicatos Libres de 
España, merced a la fusión de 
a Confederación Nacional de 
Sindicatos Libres del Norte de 
España con la Corporación Ge-

de momento y como para to
marse Un respiro provechoso— 
realizar una política colabora
cionista. evolucionista, de blan
do y desvaído tono social, que 
no llevase el asunto a los órga
nos del Estado y a los centros 
directores de la economía. Lla
neza fué el representante más 
destacado de esa políijca cola
boracionista; pero no diremos 
que a la sombra de esa política

Muy interesal te
Según el artículo 9 de Ja I-ey 

de 30 de septiembre de 1940 s <k  
bre creación de la Fiscalía Su
perior de Tasas y represión del 
comercio clandc tino: Se con
siderara comprendida en los 
delitos señalados en las Leyes 
sobre esta materia y en la al
teración del régimen de tasas 
la circulación sin guía entre 
distintas provincias de artí
culos en que así esté reglamen
tado alcanzando la responsabi
lidad al Jefe de la estación de 
ferrocarriles donde sea factu
rada. la mercancía, al de la Ue- 
gada, si no lo denuncia y al

DF LA COMPAÑIA DE 
v™m£íl?TES' DUEÑO DEL 
VEHICl LO Y CONDUCTOR 
S 551 SE ^k a t a
D E MERCANCIAS TRANS
PORTADAS POR CARRETE

Las autoridades provinciales 
establecerán con este fin servi
cios de brden publico de vigi
lancia en los puntos de salida 
de las provincias.

M.C.D. 2022



Actividad1

Noticiario de la producción
LA EXPORTACION DE LANA- 

BANJA VALENCIANA
Valencia.— En el puerto han 

empezando loa preparativos pa
ra la temporada naranjera. Co
mo las gabarras estaban sin tra
bajar desde hace mucho tiempo 
hubo necesidad de limpiar sus 
cascos, a los que se habían ad
herido mariscos en tal cantidad 
que de una sola barca se des
prendieron cuatro toneladas. 
Existe la impresión de que Ale
mania llevará seis millones de 
cajas de naranjas; InglateiTa, 
trea millones, y Francia, dos. 
Quedará para el consumo nacio
nal un millón de cajas y el 
«dextrio». El precio que pagan

La venta de carne será los 
martes, Jueves y domingos, en 
cantidad de 27.000 kilos por 
día y a repartir entre todas las 
carnicerías debiendo constar 
en las mismas en lugar visible, 
los precios y clase de carne que 
se expende.
LA C N. S. DISTRIBUYE EN 
GRANADA SUPERFOSFATO, 
TRIGO Y GARBANZOS PA

RA LA SIEMBHA
Granada.— Los almacenes de 

la C. N. 8. han distribuido has-
ta ahora 165.000 kilogramos de Tabacos de N 
superfosfato, 4.200 de trigo y I las Angustias.

grandes cantidades de garban
zos para la siembra.

El Sindicato de Cultivadores 
de Tabaco de la Central Na
cional Sindicalista ha tenido 
conocimiento de que en breve 
se harán efectivas las primas 
del veinte por ciento concedi
das por el Estado a los cultiva
dores que superaron la siembra 
del año anterior. Se convocará 
una nueva Asamblea para resoL 
ver lo que haya de hacerse con 
el Centro de Fermentación de
Tabacos de Nuestra Señora de

Fincas GAYA

los exportadores es de seis 
setas arroba.
LA VENTA DE CARNE 

SEVILLA
gavina,— El gobernador 

vil ha dispuesto .que todos

pe-

EN

el
los

ganaderos habrán de hacer una 
declaración jurada de las exis
tencias de ganado para que en 
cada localidad se forme un 
cupo.

Renovación de la lar- 
jeta de identidad para 
trabajadores extran

jeros
para el exacto cumplimiento 

do lo que dispone el artículo 10 
de la orden ministerial fecha 6 
septiembre de 1938, esta Dele
gación Regional de Trabajo re
cuerda tanto a las Empresas 
que tengan trabajadores extran
jeros a su servicio como a los 
extranjeros que trabajan por 
cuenta propia que la solicitud 
para la renovación de las tarje
tas de identidad profesional ha- 
biá de hacerse con anterioridad 
do un mes, como mínimo, a la 
fecha de su caducidad.

Las instancias se presentarán 
en la Delegación Regional e Ins
pección de Trabajo de la resi
dencia del solicitante; la suscri
birá el empresario cuando el ex- 
trajeró trabaje por cuenta aje
na y los interesados cuando tra 
bajen por cuenta propia, acom
pañándose a dicha instancia dos 
fotografías tamaño carnet, res
paldada con el nombre y apelli
dos del interesado expresando 
en la solicitud o en certifica
ción. aparte, el lugar de trabajo 
y la profesión o cargo que se 
ejerce al pedir la renovación. SI 
so trabaja por cuenta propia, 
habrá de acompañarse una de
claración jurada de los benefi
cios obtenidos en el ejercicio de 
su profesión, según el último baS 
lance presentado en la Adminis
tración de Rentas Públicas de la 
provincia, y si es por cuenta 
ajena, se incluirá el certificado 
expedido por la entidad, que 
acredite, además de los datos 
predíchos, el sueldo que se ten
ga. asignado y demás totales 
percibidos por cada concepto 
durante el año anterior a la fe- 
dlia de caducidad de la tarjeta

a ilstnhtiíi ia iiio í le tataa

1,°

Predicción diaria
10.000 pares de suela

BOLSA DE COMPRA-VENTA

Toda clase de Artí
culos de Caucho para 
Ejército, Armada y 
Cuerpos auxiliares

El «Boletín Oficial de te Pro
vincia» ha publicado la siguien
te nota del Servicio de Abastos:

Creada por el Ministerio de 
Industria y Comercio, una Co
misión encargada de te distri
bución del cupo de cacao entre 
los fabricantes de chocolates, se 
hace preciso a estos efectos, que 
todos los industríeles de esta es
pecialidad interesados en el 
.mendlonado reparto, dirijan al 
Ministerio de Industria y Co
mercio —Secretaría Técnica — 
por intermedio de las Secciones 
Regionales de te Agrupación de 
Fabricantes de Chocolates, ■ en 
el plazo de ocho dias, una rela
ción comprensiva de los siguien
tes datos:

Nombre y domicilio del Indus
trial.

Empl ajamiento de la fábrloa 
de chocolates, con indicación de 
la naturaleza del producto fa
bricado. (chocolate, bombones, 
etc).

Cupo mensual que le fué asig
nado en la última distribución 
de cacao qué haya sido reali
zada

Declaración jurada de la ma- 
quinariia cuyo funcionamiento 
tengan autorizado oficialmente,

con expresión de los siguientes 
datos:

a) Número de molinos de 
azúcar. ; "

b) Número de molinos de ca
cao, con Indicación de los diá
metros de los Juegos de muelas.

c) Número de mezclaredores, 
con indicación de los diámetros 
de soleras.

d) Superficie total de las 
afinadoroas o rodillos, indican
do respecto de aquellas, si son 
de piedra o acero.

Original certificado de'la 
Delegación de Hacienda, acredi
tativo del importe (trimestral) 
del recibo de la contribución in
dustrial satisfecha en el tercer 
trimestre del año actual, como 
fabricantes de chocolate.

Las Sociedades Anónimas y 
en general, aquellos Industriales i - • r <
que no satisfagan trimestral- IttUlfPQiÁII (FPnPrfll 
mente te. contribución anterior, lili piV Di Vil 11VI OI 
deberán hacer constar expresa- < j
mente esta circunstancia. (1P fTIPrC/lflOSSe advierte de un modo ex- UV UiV1 VUUVD 
preso a los "Industriales Intere
sados la obligeción en que se La revista «Ocres» ha pubnea- 
encuentran, de remitir los ante- do la siguiente impresión de 
ñores datos dentro del plazo se- I mercados nacionales:

MLCLDiCL mira Telegráfica: MUTEIOS
Ramón y Cajal,' 30 -. TeléL 1423 - Palma de Mallorca

GENEROS BLANCOS
SASTRERIA SUCURSALCENTRAL

11 Mayor,51-55 y Mar,8-T. 11
|| FELANITX — (Mallorca) ❖

Brondo. núm. 5- TeL 2127
❖ PALMA MALLORCA

O 

❖ 

❖

B. BERGA
ANTIGUA CASA SERRAT

fialado, para poder quedar ln- <No se ha podido portar mejor 
cluídos en los próximos repartos | el tiempo para las operaciones

FABRICA DE PASTAS PARA 
SOPA DE PURA SEMOLA

Fabrica: José A. Clavé, 14
Teléfono: 1528

Despacho: Sindicato, 123
Teléfono: 2520

que se ha de renovar.
Bn el caso de que se haya 

cambiado de Empresa o de pro- 
fe^tón, se seguirá el mismo trá
mite "ordenado para las prime- 
raa concesiones.

FABRICA

de cupos de cacao, señalándose de sementera, porque con el se- 
asiniismo que el falseamiento co que dominó basta el día 13 
en la emisión de los datos solí- pudieron sembrar los que las tie 
citados, llevaría consigo la su-1 rras aconsejaban la siembra 
presión del cupo que habría de I temprana y en polvo; pero en 
serles uslgnado, sin perjuicio de las que se requería hlumedad, 
las demás responsabilidades que porque tenían poco tempero, ya 
pudieran dar lugar. . que hasta el domingo citado no

Finalmente, en el deseo de re- agarraron las lluvias, Regaron 
coger toda orientación-'que per- éstas en abundancia, cayeodo 
mita efectuar la expresada dis- agua «muy llovida» que ha c&- 
tribución del modo más justo y lado bien las tierras, quedando 
equitativo, se invita a todos los él tempero muy a modo para 
industriales, al señalamiento de que en el campo se lleva a 
normas que, de un modo objeti- efecto una gran sementera, 
vo, permitan a esta Comisión Pero además „ garantiza ana 
contar con los mayores elemen. regular otoñada. *radoef£ÍC1° COnduCente 81 lndi' I iS^nbrado en polvo tempra-

E1 Presidente de la Comisión, 
Firmado: Eugenio Escriche.

Palma de Mallorca 19 de oc-
tubre de 1940.—El Gobernador : 
Civil, Fernando Vázquez.

Fábrica de Perfumería

LEGIA ELEGIRA Gater, I y Santo Espíritu, 3 

Palma de Mallorca

DE CURTIDOS . Ra f a e l  Fe l iu Bl a n e s

JOSE BIGAS Al ma c e n e s  Mmo n s

CABRITILLAS FINAS DE^PROAnDAD EN .
ALTA CALIDAD PARA CALZADOS DE SEÑORA

Pa l ma  c e  Ma t .l o pc a

TELEFONO 1093 Mollnar de Levante
Palme de Mallorca

Suscríbase a «Actividad»

no está empezando a nacer, y 
las operaciones de siembra van 
muy a tiempo, haciéndose una 
gran labor.

Las vendimias han terminado 
todas y se confirman las im
presiones que adelantábamos de 
cosecha, corta en cantidad, pero 
superior en calidad. En los sitias 
en que son poco vinateros, por 
ser más cerealista que otra cosa, 
al no haber atendido bien 1m 
viñas, han padecido mucho y 
han sufrido cosechas francamen 
te malas, de las peores conoci
das; pero allí donde los viticul
tores cuidan las viñas, las coee- 
chas han. sido cortas, pero quien 
menos, una media; y quien me- 
jar, dos terceras partes de una 
cosecha de tipo normal.

La saca de patata empieza en 
algunos sitios y parece ser que 
hay bastante cosecha ya que las 
fuertes heladas tempranas aun
que causaron mermas en la co
secha patatera tardía, no han 
sido daños grandes.

Los mejores talleres para la repa
ración de radios :: Ampizíicadores 
Bobinajes de motores z Dinamos y 
toda clase de maquinaria eléctrica

RADIO TECNICA
Hostales, 12 — PALMA DE MALLORCA

Especialidad en toda clase 
de aparatos de proyección y 

acústica cinematográfica

tí

JOSE CONTIJOCH CAROL
Alcoholes Vínicos e Industriales
Montblanch (Tarragona) 
: Palma de Mallorca :
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(Continuación de la pág. 4.»)

Inspiradas en el bien de la Na
ción y la defensa de su econo
mía, estimen deben ser conoci
das por el mando nacional de 
la Falange y las altas jerar
quías del Estado.

13. El Consejo pleno estará 
integrado por los jefes de Polí
tica Agraria, Industrial y So
cial los jefes y los secretarios 
de los Sindicatos Nacionales y 
los asesares que al efecto se de- 
signsi, presididos por el dele
gado nación al_ '

Las Ponencias Agraria e In
dustrial estarán presididas por 
las Jefaturas respectivas e inte
gradas por los jefes y secreta
rios de los Sindicatos de tal ca
rácter y los asesores correspon-

E1 secretarlo de Ordenación 
Económica de la Delegación 
Nacional de Sindicatos lo será 
Igualmente del Consejo reunido 
en pleno y formará parte de 

• ambas -Ponencias Agraria e In
dustrial.

14 . Como órgano permanen
te del Consejo, a los fines de 
relación y enlace de las repre
sentaciones sindicales que lo in
tegran, se crea la Secretaría de 
Ordenación Económica de/ la 
Delegación Nacional de Sindi
catos, que asumirá las siguien
tes funciones:

a) Preparar el estudio de los 
problemas sometidos a la consi
deración del Consejo.

O) rucisOlVei áuo de
carácter técnico que por el mis
mo le sean encomendados.

c) Prevenir las soluciones de 
los problemas de carácter pura
mente económico.

d) Acudir con urgencia a tra
mitar las peticiones e instan
cias que afecten a la ordena
ción económica de una o varias 
ramas de la producción.

e) Intervenir en las relacio
nes que los Sindicatos Naciona
les deban mantener con los or
ganismos extrasindicales, a los 
señalados efectos de ordenación 
económica.

15. Se mantienen las Jefatu
ras de Política agraria e Indus
trial con el fin de dirigir y 
orientar de modo constante la 
sindicación en uno y otro or
den, de acuerdo con las normas

de la Secretaría de Organiza
ción Sindical y la política que 
en ambos sentidos deba seguir
se.

16. El Consejo se reunirá, 
cuando menos, el día 15 de ca
da mes o en el primero que re
sulte laborable después de tal 
fecha y cuantas veces lo con
voque el delegado nacional.

17. En las Jefaturas Provin
ciales de C. N. S. con funciones 
y normas análogas dentro de 
su limitación a las que se asig
nan al Consejo Sindical de Or
denación Económica de la Dele
gación Nacional de Sindicatos 
se constituirán los Consejos 
Económico Provinciales.
- 18. Se suprime, a partir de 
la publicación de esta orden, el 
Servicio de Ordenación Comer
cial y Financiera, que transfe
rirá sus funciones a la Secreta
ría de Ordenación Económica y 
a la Central Reguladora de 
Abastecimientos y Suministros 
Sindicales. .

III
CENTRAL REGULADORA DE
ABASTECIMIENTOS 8Ü-

MINISTROS SINDICALES
. 19. Con el fin de encauzar 
y dirigir toda la actividad has
ta ahora encomendada a los lla
mados Servicios Sindicales y 
efectuar la distribución de su
ministros encomendados o que 
puedan encomendarse a loe Sin
dicatos Nacionales se crea, de
pendiente de modo directo de 
esta Jueiegación NaCkO—-1, -a 
Central Reguladora de Abaste
cimientos y Suministros Sindl-

20. Dicha Central se Inspira
rá en su funcionamiento en las 
normas que caracterizan a las 
grandes entidades de gestión y 
se entenderá directamente y 
por los mismos procedimientos 
habituales a tales entidades con 
las corresponsalías que ha de 
mantener en cada Delegación 
Provincial de Sindicatos.

21. Toda actividad de carác
ter comercial o de distribución 
asumida en virtud de las actua
les circunstancias por los Sin
dicatos Nacionales y la C. N. S. 
o atribiñda a órganos depen
dientes de loe mismos por dis
posición del mando será trans
ferida a la Central.

Tal entidad dará cumpllmien, 
to a las necesidades de distri
bución que le sugiera para ca
da rama el órgano sindical co
rrespondiente, siendo por tanto, 
el instrumento auxiliar y ejecu
tor en el orden comercial de los 
Sindicatos Racionales.

22 La contabilidad y admi
nistración de la Central Regu
ladora de Abastecimientos y 
Suministros Sindicales será lle
vada por el Servido de Admi
nistración de esta Delegación 
Nacional y de las Delegaciones 
Provinciales respectivas.

23. Una circular ulterior re
glamentará el funcionamiento 
de esta Central y sus relaciones 
con los Sindicatos Nacionales, 
con las O. N. S. provinciales y 
locales y con los órganos o ditL 
dades extraslndicales.

ADICIONAL
Se procederá en todas las 

Delegaciones, correspondiendo 
al mismo sistema en la Nacio
nal al nombramiento de libre 
designación del delegado de un 
jefe de Obras Sindicales, de 
quien dependerán con el carác
ter de Secretarías, los hasta 
ahora existentes; Artesanía, 
Educación y Descanso «18 de 
Julio» y Obra Sindical del Ho
gar y los que en adelante se 
creen.

Por Dios, España y su Revo
lución Nacionalsindicalista.

Madrid, 21 de octubre de 1940. 
El delegado nacional. Firmado: 
Gerardo Salvador Merino.

LEGIA ELECTRA

Teléfono 1-M4
DE VENTA EN TODOS LOS 
ESTABLECIMIENTOS DE CO

MESTIBLES

RESERVADO
------PARA-------

er FABRICA DE CURTIDOS

Torre del Amor, 6 - Palma

tí

Bartolomé Guaip
PALMA:

tí
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IALMACEN DE ESTERAS 
ALFOMBRAS Y TAPICERIA

Viuda de *

Joaquín Quesada
Galle General Franco, 42 

Talleres:
Calle San Felio, núm. 42

PALMA DE MALLORCA

El campeonato re
gional de «Educa
ción y Descanso,,

Partidos que se jugarán esta 
semana:

Hoy sábado, equipo de Cerra
jeros contra el de Zapateros. 
Mañana, domingo. Farmacéuti
cos contra Dependientes, e Im
presores contra Carpinteros.

ninas
FABDtCAHTE • Haaenu

para hombres y

ALCUDIA 
a n d r a it x
Andratlx (Puerto) 
ARTA
CAMPOS DEL P. 
CAPDEPERA 
FELANITX 
IBIZA 
INCA 
LLÜCHMAYOB 
MANACOR 
MURO 
MONTUIRI 
PALMA

Bernardo Agulló PALMA Galera, n.° 1
Gaspar Bonnín.Matías Alemañy

Jaime Vera PETRA SOLLER ' Pedro GaJlard
Nadal Xamena POLLENSA . Jaime Seguí Beltrán VALENCIA Laíe Ouemán, CestelMn, 7. (accesork*).
Lorenzo Bujosa Reus PORRERAS José Miró
Mateo Mells •
Antonio Barceló y José Oovas
Francisca Nadal

PUEBLA, LA Andrés Pulgserver 
SANTA MARIA Guillermo Vidal

CIUDADELA María Salord y J. M.» Quadrado, 10
Lo b Trae Hermanee, C. Puebla» U.

Jhan Pujadas Fio! SALINAS Guillermo Juan MADRID Calzados BostónClemente Garau 8ANTAAY* Mart.fn Santandreu
Rafael Santandreu 
José Perelló Teclas SOLLER Jerónimo Ripoll José Antonio, 28 y Tirso de Molina, 11( 

, / .
Antonia MartoreD SDíEU Vda. de G. Alcover MAHON Pelegrin Pavía, C. Hannover, n.» 20
Homabeque, 52 VALLO EMO8A Margarita Juan BARCELONA Andrés Berra, C. EscudiQera, 25
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Bases para la futura acción sindical
Impo t nte disposición del Delegado Nacional de Sindicatos

Se crea eS Consejo Sindical de Ordenación Económica
PREAMBULO

Constituye la Organización 
Sindical, tanto por su cometido 
y funciones como por el espíri- 

■ tu que ha de informar a quie- 
" nes ostenten sus mandos, la 

avanzada del Movimiento de la 
Falange, y quiere con ello decir
se, entre otras cosas, que no se 
pretende, al montar sus órga
nos, construir una estructura 
más o menos perfecta que per
manezca estática ante los pro» 
blemas. sino que más bien obe
dece su creación a un criterio 
eminentemente dinámico, cual 
corresponde al sentido íntimo 
de los métodos que ha de em
plear y de los fines que está lla
mada a cumplir.

' Se trata, pues, de una serie 
de estadios sucesivos que for
man un proceso de constante 
superación. Ocurre ' así por el 
principio mismo generador de 
su existencia, pero a mayor 
abundamiento ello sucede por
que lo económicosocial— reali
dad viva y tangible que ha de 
ser recogida y encauzada por 
las normas' sindicales—procede 
siempre con singular viveza a 
un ritmo apresurado que no per 
mite permanecer jamás en p:sL 
ciones falsamente' defnrtivas.

Por tan fundamentales razo
nes, la Delegación Nacional de 
Sindicatos se ve compelida a un 
continuo desarrollo de. las bases 
sobre las' cuales se asienta su 
organización y de las normas de 
funcionamiento a que obedece 
o en que se inspira su actua
ción. Por ello, superada ya la 
primera -e.apa y con el rigor 
que exige la mayor respónsabi- 
1 i d a d adquirida, orientamos 
nuestra futura acción por vías 
que. siendo en lo sustancial 
idénticas a las que .hasta ahora 
hemos venido siguiendo modili- 
can algunos aspectos en lo fun
cional. ,

En orden al sistema general 
de' crgcn’zación resultaba ur
gente regular las relaciones de 
los Sindicatos Nacionales —ór
ganos de dirección económica 
pura—con las Delegaciones Pro.

vinciales de C. N. S.—Jefatura ■ 
de lo político sindical—para que < 
a. través de éstas, que represen- ■ 
tan el criterio de unidad del 
Movimiento, orienten aquéllas 
la-producción nacional, sirvien
do las directrices que imprima 
a su política económica el Es
tado.
La ley llamada de Unidad Sin

dical ha conseguido al fin, sal
vo raras y poco significadas ex
cepciones y merced al manifies- . 
to espíritu de servicio de todos 
los delegados provinciales, suje
tar a una disciplina de grado 
primario a todas las entidades 
ó asociaciones que, según pres
criben sus términos, defimden 
preferentemente intereses pro
fesionales o de clase. Así el vo
lumen de los problemas que 
han de ser resueltos por la Or
ganización Sindical ha crecido 
a límites que en orden a la ex
tensión han llegado ya ¿asi al 
máximum. Pero es preciso lo
grar hoy, en cuanto a la inten
sidad, el’ mismo límite máximo 
de eficacia que en el otro aspec
to se ha alcanzado, y es ésta 
una razón más de las que justi
fican las normas nuevas que 
más abajo se establecen.

Amplios sectores e importan- 
es núcleos económicos. . cuya 

'■ctividad hasta ahora nos era 
ajena, caen ya de 11 no dentro 
de nuestra jurisdicción y. en la 
-n sma medida en que esto ocu
rre, dichas fuerzas fijan tam
bién en nuestro proceder y en 
'as finalidades que pretende- 
’mos conseguir una atención que 
■anteriormente nunca sintieron. 
Se exi.e por consiguiente, una 
aptitud superior en los -órganos 
llamados a resolver prob emas 
?n diversos como trascenden

tales para el orden económico 
nacional, aptitud que, contraria 
mente a cuanto ocurre en otros 
campos, la urgencia de las cues
tiones no permite adquirir aba
se de dilatadas experiencias y 
previos ensayos o tant'os. sino 
que ha de ganarse desde el pri
mer día por la justeza del exa
men, de las causas del proceso

económico y por la agilidad no ' atribuciones que me están con
exenta de meditada reflexión
con que se afren.en dichas so
luciones.
Es. o que ocurre en lo económico 
se manifiesta ' con no menor 
agudeza en el orden social, 
agravado en intensidad por la 
especial valoración de su carác
ter humano. Es ahora cuando 
empezamos a operar en forma 
orgánica y sujeta a normas so
ore grandes masas sociales que 
partiendo de su hostilidad ma
nifiesta y atravesando por un 
período de indiferencia, que nos 
es bien conocido, se sitúan ya 
cerca de nosotros y forman"par
cialmente en los encuadramien. 
tos sindicales, aunque con ex.e- 
siva frialdad por el momento.

La intensa campaña llevada a 
cabo en defensa de las ciases 
.rebajadoras, con exiguos pero 
positivos resultados conseguidos 
en su favor, nos autoriza, y aún 
más nos - obliga, a emprender 
tareas más amplias- y de un 
más profundo sentido social, su
puesto que la aspiración máxi
ma no es otra si no conseguir 
xa captación psicológica de di
chas masas para lo nacional.

La consigna de hoy se reitera 
una vez más a los delegados 
provinciales y con especial iri- 
temidíd en e^ta dirección ha 
de formularse constantemente 
en la conciencia de todos y ca
da uno de ellos como exi. encía 
de inmediata y .urgente realiza
ción y. en definitiva, la presen
te ord_*a no tiene otro objeto si 
no es el de conseguir, con nue
vos métodós de organización, 
desligar la atención preferente 
de los jefes provinciales de

feridas. dispongo:

Central Nacional Sindicalista

' I
RELACIONES ENTRE LAS JE
FATURAS DE SINDICATOS 
NACIONALES Y LAS JEFA
TURAS PROVINCIALES • DE

C. N. S. .
l.« Las Jefaturas de Sindica

tos Nacionales manten d r á n 
con las Jefaturas Provinciales 
de C. N. S. análoga relación a 
la que existe entre las Delega
ciones Nacionales de Servicio y 
las Jefaturas Provinciales del 
Movimiento, con arreglo a los 
Estatutos de F. E. T; y de las 
J. O. N. S.

N.’.iguna orden podrá ser tra
mitada a sus órganos locales si
no a través de las Jefaturas 
Provinciales de C. N. S. que re
presentan el criterio de unidad 
en lo político-so?ial. /

2 .° Todos los mandos provin
ciales o Delegaciones de cual- 
’uier orden de l.s Sindicatos 
Nacionales, serán siempre des:g. 
nados coa cono imiento y a pro 
ouesta del delegado provincial 
de Sindicatos respectivo.

3 .° Los órganos provinciales 
de los Sindicatos Naciona’e' 
carecen de propia personalidad 
y actúan por delegación de és
os y con el sólo fin de servir 
de enlace entre les organizacio
nes locales y los Sindicatos Na
cionales en lo relativo a su con

creta actividad económica.
4 .° Las entidades Idcrles, 

bien sean Sindicatos o Herman
dades, quedan ai.etas a la es
tricta disciplina y bajo la di- 
r cta dependencia de las Jefa- 
tura§ Pr ovinciales de C. -N. S-, 
en consideración al carácter

corporadas a la Delegación Na
cional de Sindicatos que no 
cuenten con el visto bueno del 
jefe del Servicio de Incorpora
ción.

7 .° A partir dé la presente 
orden se prescindirá en absolu
to por las Delegaciones Provin
ciales de la clasificación de 
ómui.'ato^ establecida po« el 
:nt:guo Ministerio de Orgeni- 
zación y Acción Sindical asi 
como del título de directores pa
ra distinguirla los jefes de Sin
dicato.

Les "Sindicatos locales huirán 
en su constitución de tomar de
nominaciones iguales o análo. 
gas a los Nacionales. .

8 .° En las Delegaciones Pro
vinciales se organizarán dos Se
cretarías sindicales, encargada 
una exclusivamente de los asun 
tos locales de la capital y de- 
p ndiendo de la otra—con ran- 
_o jerárquico superior— las de 
carácter general de la provin
cia.

9 .° El Servicio de Organiza
ción Nacional se convertirá, a 
partir de la presente orden, en 
Sec-etaria de Organización Sin
dical en dire-ta dependencia de x 
la Delegación Nacional.

10 . Una circular de la men
cionada Secretaría de Organi- ■ 
ñón desarrollará y reglamenta
rá las disposiciones precedentes.

II
FUNCIONES DEL CONSEJO 
S-NDICAL DE ORDENACION

11.
de la

ECONOMICA
A las órdenes inmediatas

__ „ Del gañón Nacional, y 
con dependencia direc*.a de la 
mioma, se constituye el Consejo

JaiLERES?JVULCAMO
• CLINICA DEL NEUMATICO*
CALLE ARAGON 71 •TEt” ^1994» PALMA d e  MALLORCA

de los problemas que no sean 
aque os que t-enen un acusí do 
earáct.r social, posponiendo en 
un lugar secundario los de otro 
orden por impor.antes que pa
rezcan. Ningún daño tan evi
dente a la acción que les está 
encomrndada en nombre de la 
f alange como el de asumir con 
peligro de la. atención que aque
llos requieren, funciones subal
ternas -y auxiliares de carácter 
romercial, que en ningún caso 
pueden ser. confundidas concias 
de alta dirección Económica que 
les estárif encom ndadas y que 
serán reafirmadas en mayor 
grado cada día por ulteriores 
disposiciones.

A . las funciones auxiliares a 
que anteriormente me refiero se 
les con ede. para el buen éxito 
de la Organización Sindical, to
da la indudable trascendencia 
que realmente tienen y la que 
en más amplio sentido cabe 
asignarles en beneficio de la 
economía de España, y en vista 
de cll . se constituyen en virtud

equivalen, e de su contenido 
económicosociel

5 o La adm -nistración de los 
Sindicatos Nactonales y lóceles 
será inspirada, diri.ida y fisca
lizada por la Jefatura d 1 Ser
vicio de Administración de esta

de Ordenación Económica.
12. Las funciones fundamen- 

tal.s €nc:-mendadas a dicho 
Consejo son:

a) Coordinar toda la activi
dad que en el aspecto económi
co desenvuelven los Sindicatos

Delegación Nacional.
Nacionales. ' .

b) Planear la futura accicnv tuiun rtauiviiai. , . u, -------
6.°“ Toda orden circular o de j que en dicho orden les pueda 

■eneral aplicac ón de los Sindi- ¡ ser conferida a los mismos.
catos Nacionales será nula y sin
ningún efecto oi 
o cu-no de la 

Organiza :ión.
Por lá misma 

ian afectadas

no lleva el vis- 
Secretaría de

invalidez que- 
las 'órdenes o

cartas circulares que remitan 
las entidades o asociaciones in

c) Emitir su informe en uan-
tes asuntos económicos ¿ean in
teresados por conducto jerár
quico por los mando; y organis
mos del Estado v del Movimien
to- ,d). Formular las propues as 
de actuación y gobierno . que

O3303O393?03.Z)6 03300003030300 O33GO3O00O0

O 
3 DESPACHO Y FABRICACION 

DE GENEROS D£ PUNTO

O
8

de esta orden. _ los órganos que 
nos parecen aptos para realizar 
tales cometidos. Pero se de

0 
O 
O 
0 
O 
0 
0 
0 
0 
0

O ■

Marcelo O'Ryan I
Espec alidad en la reparación de cám iras v culrer*as para bicic’eta advertir una vez más o.

. conseguiremos fundar nao
no 
de.

o

Equipos de fútbol - Te ris - Baño
Calle Fábrica, 16 - Santa Catalina -■ Palma de Mallorca

6)
0

flnitivo ni duradero con una
O No tiene sucursales ni despacho en Palma
00000000003000003030000000003030SOOOOC000

CT CALZADOS •

| Min er v a
de fVl a I I o r o a

1 to frío funcionamienía burocrá- 
I tico si falta no sólo en la direc

ción de los que han de inspirar-
1 la, sino en todo el cuerpo y en 
los encuadramientos todos del 
mando que la informa un hon
do y exigente sentido social, cu
ya conclusión no aminora la 
responsabilidad que incumbe a 
cada Jefatura de Servicio y ca
da delegado provincial por el 

1 total y complejo cométido que 
i les está asignado. .
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